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Sigúese deello que en una asambleapolít ica, 
por malas que sean las providencias, exige el 
honor del partido que haya argumentos pro
ducidos y sostenidos para conservar una apa-
riencia de libertad y honradez. 

Es verdad que si la falsedad del argumento 
es reconocida, puede sufrir con ello la repu
tación de sabiduría; pero permanece ilesa la 
de honradez. Por lo d e m á s , es poquísimo el 
riesgo. Las ideas de lo falso y verdadero están 
tan mezcladas, que el peor argumento, sos
tenido por la autoridad ó c réd i to , y apoyado 
por aquellos cuyos intereses él defiende, tendrá 
siempre una infinidad de partidarios falsos ó 
sinceros. El que esparce esta moneda falsa, 
se lisongea de que ella pasará sin examen, ó 
que si la desechan, supondrán que él mismo 
se e n g a ñ ó , y no ha tenido la intención de 
engañar . 

Bajo esta consideración, los diferentes so
fisma sproducirán mas ó menos efectos según 
la naturaleza de los casos. 

Io Los hay que tienen una mascarilla de 
prudencia y precaución ; salen acertados con 
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los hombres tímidos y desconfiados; dan al 
que los emplea trazas de circunspeccion'y 
modestia ; pero agradan ménos á los hom
bres arrogantes y magnánimos. Refiérense á 
esta clase los argumentos ad metum, y ad 
verecundiam, temor de la innovación, fan
tasma del jacobinismo^ Idolatría de los anti
guos usos, autoridad, y todos los entes ale
góricos de que se sirven para avasallar la ra
zón cuando no pueden convencerla. 

2o Hay otros que tienen un distintivo de 
'fuerza y audacia, y engañan por medio de 
un aire de superioridad. Parece que el orador 
se coloca sobre una eminencia, y mira á sus 
adversarios desde lo alto; emplea todos los 
argumentos ad superhiam, ad odium, ad 
contemptum, ab trato; y esparce la ironía y 
sarcasmo. Los términos de perfección, ecce-
lencia, descubrimiento. e ingenio, son en su 
boca otros tantos de nota y ridiculez, que 
tienen una virtud mágica para refutarlo todo. 
Creeríamos que él lo ha profundizado y abra
zado todo con una sola mi ra , y que ha de
jado ya todas aquellas ilusiones y quimeras 
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de los reformadores. Pero con este aire de 
desafío y osadía, se guarda muy bien de es
ponerse al peligro de una lucha real; el des
den sirve para encubrir su debilidad, y da 
unos visos victoriosos á su fuga. 

De estos sofismas, los primeros son para 
uso de todos; los otros no surten efecto mas 
que con la ayuda de un eminente puesto ó 
distinguido talento ; y un orador despreciable 
que se atreve á valerse de ellos, no hace 
impresión ninguna y se hace ridículo. 

E n donde la avispa ha pasado, se para el mosquito. 

Los que gobiernan en un estado despótico, 
no tienen que influir mas que sobre el enten
dimiento ó voluntad de un solo; y con res
pecto al pueblo, no le dan razones, sino que 
le intiman órdenes. 

En un estado l ibre, es necesario influir 
sobre el entendimiento ó voluntad de un sin
n ú m e r o ; de lo cual dimana la necesidad de 
los argumentos verdaderos ó falsos. 
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La corrupción { i ) , h a dicho Hume, es 
una prueba de la libertad. Son los sofismas 
una prueba del mismo género . 

Pero no es necesario deducir de esto una 
objeción contra los estados libres , y asam
bleas políticas cuyos debates son públ icos ; 
porque pesando lo bueno y malo, está la 
balanza considerablemente en favor de lo 
bueno. Esta lucha 'públ ica entre todos los i n 
tereses tendrá una tendencia á formar mas h á 
biles y ejercitados atletas. Es verdad que se 
defenderán con arte los abusos, y se presen
tarán bajo falaces aspectos las instituciones 
viciosas; pero en resumidas cuentas, habrá 
mas cabezas discursivas, y mas vigor inte
lectual ; se compone á la larga de mas i lus
trados jueces el tribunal de la opinión; y en 
esta l id entre el error y la verdad, ha de 
quedar por último la victoria del lado de los 
que hacen uso de mejor templadas armas. 

( i ) E n t i é n d e s e por corrupción el uso de los medios 
de influjo del gobierno sobre los votos de la asan)-
blea. 
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El progreso puede ser lento, pero los bene
ficios conseguidos una vez son durables, á 
causa de que la naturaleza de la constitución 
los preserva contra el capricho. Parece que 
esto es una verdad, á lo menos con respecto 
á la Inglaterra, cuya historia presenta prue
bas innumerables de ello. 

Digamos aquí una palabra de la gran re
pública americana. El congreso de los Esta
dos Unidos es la única asamblea que ejerce 
los mismos poderes , y con la misma publi
cidad que él parlamento ingles. ¿ En donde 
están ellos con respeto al uso de los soOsmas? 

Es cierto que al atravesar sus fundadores 
el O c é a n o , se libertaron de muchos abusos 
que han permanecido en la met rópo l i , y que 
no podian trasplantarse á un establecimiento 
colonial. 

Un gobierno nuevo no puede tener mas 
que los necesarios empleos. No ha lugar á 
testas férreas , supernumerarios, dignidades 
sin ejercicio ó nominales oficios, etc. 

Por un efect de la misma circunstancia 

renovadora, hay infinitos sofismas que no 
1 7 * 
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podrían emigrar con los colonos. Ningún 
clamor general contra la innovación en un 
pais en que era necesario crearlo todo. N i n 
gún culto idolátrico á los antepasados en 
unas colonias, en que los individuos, reuní -
dos de todas las partes de la t ierra, no te
nían comunes antepasados. Ninguna de las 
supersticiones generales fundadas en las tra
diciones de las edades de ignorancia. N i n 
guna preocupación de autoridad en unos es
tados en que no se conoce la sucesión de po
derosos personages de una respetable fama. 
Todavía podría u n o a l a r g a r e s t a l i s t a nega
tiva de las causas erróneas que no existen en 
el congreso de los Estados Unidos; pero hay 
otras indubitablemente que Ies son pr ivat i 
vas , y dimanadas de sus diversas constitu
ciones, religiones, opuestos intereses, ó 
exageraciones republicanas. Seria necesario 
nada ménos que un profundo estudio de 
cuanto concierne á este conjunto de repúbl i 
cas, para estar en disposición de juzgar qué 
sofismas deben predominar en aquella 
asamblea. 
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C A P I T U L O V I . 

De los diversos papeles con respecto á los sofismas. 

Terminemos esta obra con algunas obser
vaciones sobre la Índole de, los que se sirven 
de estos argumentos sofísticos; y tratemos 
de distinguir los casos en que no es menester 
censurar mas que la imeligencia de aquellos 
en que es presumible una falta de sinceridad. 

Se presenta de sí misma una comparación 
entre los argumentos falsos y la moneda 
falsa. JS/ fabricador, distribuidor, y aceptador; 
estos son los tres papeles necesarios para po
ner un escudo malo en circulación. 

Cada uno de ellos puede concurrir al 
mismo acto sin tener la misma intención, ni 
el mismo grado de conocimiento: Io mala fe; 
2o temeridad; 3° error sin culpa; estos son 
los diversos estados en que puede hallarse el 
án imo en orden al acto. 

La sospecha de mala fe caerá mas natural
mente sobre el fabricador que sobre el s im-
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pie distribuidor. SI se trata efectivamente de 
un escudo falso ó de un argumento falso, no 
puede hacerse uno ni otro sin tomarse alguna 
molestia, y nadie se la toma esta mas que 
con ánimo de sacar algún provecho de 
ella. 

En el caso del escudo falso, es cierto que 
el fabricador sabe que es falso; en el del ar
gumento falso, la certidumbre no es la mis
ma ; pues hay espíritus finos y sutiles que 
quedan cogidos en sus propios lazos, cegán
dolos el amor propio después. Sin embargo 
la mala fe es mas probable de parte del que 
forja el sofisma, que de la de aquellos que no 
hacen mas que recibirle y propagarle. 

Cuanto mas manifiesto es é l in te res seduc
tivo, tanto mas presumible es la mala fe ; pero 
no es esto todavía mas' que una presunción ; 
pues es posible que el que se rinde á su i n 
flujo, no lo advierta. Sin un cierto grado de 
atención, no descubre mejor un hombre lo 
que pasa en su ánimo que en el de los otros. 
Podemos tener un libro abierto en la mano, y 
clavar la vista en la pág ina , sin percibir 
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nada del contenido suyo, si nuestra aten

ción no va dirigida hacia ella. 
La presunción de mala fe está en su mas 

superior grado de fuerza, cuando habiéndose 
sentado claramente la cuestión, se obstina el 
adversario en eludirla. Toda respuesta era-
siva é incongruente es un silencio relativo, 
el cual equivale á una confesión. Es una pre
sunción que sirve de guia en un tribunal de 
justicia; y esta regla es aplicable á los mas 
delicados ramos de la legislatura. 

De todos los modos de eludir, el mas de-
CÍSÍYO para la mala fe es el que consiste en 
presentar el argumento del adversario bajo 
un aspecto falso, hacerle decir lo que él no 
ha dicho, y aparentar uno responderle dis
frazando su opinión. 

Es menos presumible la mala fe en los 
casos en que el interés seductivo obra junta
mente con las preocupaciones recibidas, usa
das prácticas , y autoridad de los antepasa
dos. Cuanto mas curso tiene una opin ión , 
tanto mas probable es que sean sinceros los 
que la profesan; porque no hay ninguna tan 
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absurda, que no la hagan abrazar fácilmente, 
con tal que persuadan que está generalmente 
admitida. La máxima de imitación obra tanto 
sobre la creencia como sobre la conducta. 

El tercer papel, el de aceptador, es tan 
equívoco como los dos primeros. 

, La aceptación puede ser un acto interno ó 
externo. Si la opinión falsa es admitida como 
verdadera , puede decirse que la aceptación 
es interna; y si este asenso se hace mani
fiesto á la vista de los otros por medio de 
gestos ó discursos, es externa la aceptación. 

Estos dos actos van naturalmente juntos; 
pero pueden estar separados. Aunque rendi
do yo á la fuerza de un argumento, puedo 
comportarme sin embargo como si no la hu
biese esperimentado; y sin haber recibido 
impresión ninguna, puedo aparentar que la 
he recibido. 

Es claro que la aceptación interna no pue
de estar acompañada de la mala fe; pero 
puede estarlo la aceptación esterna, y loes t i 
en cuantos casos no la precede la interna, e» 
decir, la persuasión. 



D E L O S S O F I S M A S P O L I T I C O S . SOS 

Mala f e , temeridad, ó debilidad de ánimo, 
es menester atribuir necesariamente una u 
otra de estas imperfecciones á los que sien
tan ó abrazan sofismas. 

Son claras y palpables estas distinciones 
hasta al l í ; pero reflexionándolo de mas cerca, 
se halla un estado medio entre la mala fe y 
temeridad, un estado que participa de ambas. 

Esto puede verificarse en cuantos casos ad
mite diferentes grados dé persuasión la fuer
za del argumento. No hallo en m i opinión 
sino un cierto grado de probabilidad; y me 
espreso como si en ella tuviera la certidum
bre. La persuasión que yo declaro no es ab
solutamente falsa, sino exagerada; y esta 
exageración es una falsedad. 

Cuanto mas nos habituamos á emplear un 
argumento falso, tanto mas nos esponemos 
á pasar del estado de mala fe al de imbecil i
dad, quiero decir, de imbecilidad relativa á 
la materia. Se ha dicho del juego que em
pieza uno siendo burlado, y acaba siendo 
picaro : pero en esto, se da principio con un 
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cierto grado de t rapacer ía , y acaba uno en
gañándose á sí mismo. 

Es un fenómeno bien conocido, que un 
mentiroso de una imaginación algo v iva , á 
puro repetir una patraña forjada con esmero, 
llega ú l t imamente á engañarse a s i m i s m o , 
y á tenerla por verdadera. 

Pero si puede acaecer esto con respecto á 
unos hechos imaginarlos en contradicción 
siempre con los reales ¿cuan to mas fácil, 
y mas frecuente por consiguiente, no será 
esta ilusión con respecto á aquellas impre
siones internas tan delicadas y finas, y á 
aquellos tan varios grados de p e r s u a s i ó n , 
que no tienen signo ninguno ester ior ,y ni 
aun palabras competentes para espresar sus 
diferencias ? 

Si los malos argumentos son un indicio de 
mala fe, este indicio es mucho mas fuerte 
cuando en vez de dirigirse al entendimiento, 
se dirigen á \a voluntad de los que se quieren 
persuadir, es decir, cuando se substituyen 
los premios y penas á los argumentos. 
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Pueden refutarse los argumentos falsos 
dirigidos al eniendimiento; pero estos argu
mentos dirigidos á la voluntad ( si es posible 
darles este nombre) no pueden refutarse: 
las mas fuertes razones no tendrían efecto 
ninguno ; y para impugnarlos, seria menes
ter poseer medios superiores de soborno ó 
violencia. 

v w v v x w v 

C O N C L U S I O N . 

La fuerza intrínseca de un argumento, d i 
r á n , no depende de modo ninguno de la 
condición moral de los que le emplean. No 
vale mas un sofisma por bailarse en la boca 
de un bombre de bien; ni adquiere un nuevo 
grado de falsedad por estar en la de un br i 
bón. El motivo, bueno ó malo, no califica el 
argumento mismo en grado ninguno. Luego 
parece que estas consideraciones morales son 
agenas de la materia. 

Confieso que lo esencial es demostrar la 
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falsedad del sofisma , sin a t ende rá las causas 
que le producen, ni A las intenciones de los 
que le defienden; la obra de la lógica se ciñe 
á esto : pero bajo otro aspecto, me ha pare
cido cosa útil el hacer evidente el natural é 
ínt imo enlace que existe entre el interés per
sonal, la mala fe y sofismas. Si se ha visto 
que varios hombres aplican una idea de su
perioridad intelectual al sutil uso de estos 
medios de impostura, seria bueno y a , bajo 
este aspecto, el ajar su vanidad mos t rándo
les que este triunfo depende únicamente del 
privado in terés de los que los aplauden, y 
que no es necesario un gran talento para ar
rastrarse á los hombres por las sendas de sus 
preocupaciones, provecho, y pasiones. Los 
triunfos realmente honoríficos en una asam
blea, son los que se consiguen con la razón 
sola contra los intereses seductivos; pero los 
del sofista se asemejan á la conquista de una 
plaza cuya guarnición estaba ocultamente 
vendida. 

Fuera de esto, si se concibe cuanto hay 
de despreciable en esta disposición sofís-
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t ica , cuanto desden de la verdad prueba ella, 
cuanta perversidad en la mas noble facul
tad del hombre, y cuanta indiferencia ó aun 
aversión al bien púb l i co , resultará de ello 
que en una asamblea pol í t ica , el orador que 
emplee su talento en utilizarse de un reco
nocido sofisma , perderá su crédito en el án i 
mo de todos los amantes de la honradez y 
sinceridad; no le verán ya mas que como á 
un hombre artificioso del que es menester 
guardarse ; y al miedo de no salir con acierto, 
se agregará el de ser juzgado severamente. 

Se puede probar con un ejemplo familiar 
la eficacia de esta censura moral. Para no 
salir de mi materia, le tomaré en la asam
blea legislativa mas numerosa; y creo po
der suponer que de los setecientos ú ocho
cientos miembros que la componen, no hay 
ninguno que en una concurrencia de muge-
res decentes, haya olvidado la obligación de 
un hombre caballeroso, hasta el grado de 
proferir una palabra que las dejase corridas. 
Pero, si el temor de una indignada mirada 
basta para hacer respetar esta ley del decoro 
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¿ e s posible creer que una infracción de los 
preceptos de la sinceridad no se refrenase tan 
fuertemente en un senado, si este la mirara 
con tan poca indulgencia ? 

Es verdad que este ejemplo prueba mucho 
con algún exceso; porque la evidencia del 
delito le sirve de freno en este caso; y la 
mala fe del mas doloso sofisma no es tan ma
nifiesta nunca como la transgresión de las 
leyes del decoro : pero seria ya mucho el l le
gar á desacreditar en tanto grado algunos so
fismas, que no se atreviesen á presentarse 
mas , ó que con presentarse , no engendrasen 
mas afectos que los de la indignación ó r id i 
culez ( i ) . 

fe- • • •- . • ! 

{ i ) Los que han leido el Vicario de Wakefield, ha

rán memoria del divertido episodio de un ratero , 

E f r a i m Jenhins, su tratado de c o s m o g o n í a , Sanconia-

ton , y modo con que é l supo e n g a ñ a r en su pr is ión 

al buen vicario y c o m p a ñ e r o s suyos ; pero los picaros 

se venden á sí mismos ; y cuando se o y ó repetir á 

otros recien venidos este admirable trozo de erudi

c i ó n , resonó con mi l carcajadas la p r i s i ó n , y »e 

burlaban á cual mas de E f r a i m Jenhins. 
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Luego que se descubren las habilidades de 
un sallimbanco, se ve obligado a salir del 
país. 

Tomemos únicamente uno ó dos siglos 
para la seguridad de la profecía, y estemos 
ciertos de que vendrá un tiempo en que 
acabado y limado por mano mas hábil este 
bosquejo de los sofismas, les servirá de señas 
en las asambleas pol í t icas ; y que miéntras 
que muy pagado de sí mismo un orador, 
crea deslumhrar y engañar con algún argu
mento de esta especie, se levanten veinte 
voces acordes, no para refutarle fastidiosa
mente , sino para enviarle á la escuela ó tea
t ro , y hacerle una buena y breve justicia. 

Es posible sin embargo que no sirva esta 
obra mas que para duplicar por algún tiempo 
la destreza de los sofistas; los cuales la estu
diarán como un libro de retórica para apren
der á manejar las armas de su profesión, 
ponerse en defensa, parar los golpes, y ha
cerse mas hábiles y ejercitados lidiadores. 
Así es como un tratado sobre los ardides de 
los rateros puede contribuir á la mayor deli-
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cadeza del arte que se trata de estirpar; pero 
será mas útil todavía á la policía que los per
sigue , y al público que aprende á conocerlos 
ú l t imamente . 

F I N . 
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